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Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

  
 

RADICADO: 2018 00218 

 

  

En virtud del curso procesal y atendiendo a las manifestaciones del 

apoderado del extremo demandante en el traslado al incidente de sanción, 

se le requiere nuevamente para que de manera puntual indique, si existió 

con el demandado Jair Jiménez Delegado un acuerdo posterior al allegado 

al Despacho, de ser así, bajo qué condiciones y cuáles fueron los abonos 

realizado, en caso de existir otro acuerdo más que el obrante en el plenario, 

precisar los abonos realizados y la fecha de los mismos,  esto con el fin de 

resolver la objeción a la liquidación presentada por el citado demandado.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 

(3) 
JS 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy  21 

de junio del 2022 
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